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W{)fUCION If____M. 

BUENOS AIRES.-l JUN 1994 

VISTO el expediente N' 020/K/93 del registro de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES, por el cual .esta Universidad 
solicita el otorgamiento de validez nacional para el titulo de 
PERIODISTA, así como la determinaciÓn de las incumbencias 
profesionales del mismo, de acuerdo con lo establecido por 
ResoluciÓn N' 002/93 del H. Consejo Superior de la citada 
universidad, y 

CONSIDERANDO: 
Que en virtud de lo determinado por el artículo 2" 

del Decreto N' 256/94, a los fines del otorgamiento de validez 
nacional de un titulo universitario la Universidad debe 
acompañar a la solicitud pertinente el perfil y alcances de 

dicho título. 
Que habiéndose iniciado el trámite con anterioridad 

a la sanción del referido decreto, la Universidad solicitante 
ha efectuado las propuestas de incumbencias profesionales, las 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5' de esa 
norma equivalen a la determinación de los alcances del título. 

Que el titulo cuya validaciÓn se solicita es el que 
corresponde en función de los alcances y el perfil determinados 

por la Universidad. 
Que los alcances del título previstos en la propuesta 

de la solicitante se adecuan a los contenidos curriculares del 
plan de estudios. 

Que los organismos técnicos de este Ministerio han 
dictaminado favorablemente. 

Que de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 del 
artículo 21 de la Ley de Ministerios (t.o.1992), y lo reglado 
por el Decreto N' 256/94 es atribución del Ministerio de 
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CUltura y Educaci6n entender en la determinaci6n de la validez 
nacional de estudios y títulos. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 
ARTICULO 1'.- Otorgar validez nacional al título de PERIODISTA 

que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES, por el término 
de 5 ciclos lectivos dentro del período comprendido por los 
años 1990 y 1995 inclusive, con los alcances que se detallan en· 

el Anexo de la presente resolución. 

~. ARTICULO 2'.- Regístrese, comuniquese yarchivese. 
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ANEXO , 

ALCANCES DEL TITULO DE PERIODISTA PROPUESTOS POR LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MISIONES 

- Buscar, analizar y evaluar la información y la noticia y la 
elaboración de textos destinados a la producción del material 
informativo en los medios masivos de comunicación social y1- en organismos de prensa. 
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